
 

    Informe nº registro DG-SSJJ: 43/ 2020 

 

Vista la solicitud de informe sobre “Anteproyecto de Ley de Organización y Régimen 

Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón”, remitida por la Secretaría General Técnica 

del Departamento de Hacienda y Administración Pública y que ha tenido entrada con fecha 

31 de enero de 2020, la Dirección General de Servicios Jurídicos informa lo siguiente: 

 

 Primero. – Los artículos 2 y 5 del Decreto 169/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se organiza la asistencia, defensa y representación jurídica a la Comunidad 

Autónoma de Aragón, determinan la competencia objetiva de la Dirección General de 

Servicios Jurídicos del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para emitir 

informe en el ejercicio de su función de asesoramiento en Derecho a la Administración pública 

autonómica. 

En el presente caso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 2/2009, de 11 de 

mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y en los artículos 5.2 a) y 5.3 del Decreto 

citado, el informe tiene carácter preceptivo y no vinculante, por lo que el órgano solicitante 

podrá atenerse a las consideraciones que se hagan en el mismo o bien atenderlas de manera 

parcial o apartarse de tales consideraciones, en el ejercicio de sus propias competencias. 

 

Segundo. – Objeto de la Ley. 

El anteproyecto señala en su exposición de motivos un doble objeto de la misma. 

Por un lado, regular el régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, incorporando las especialidades del procedimiento administrativo que 

le son propias, así como los principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad 

sancionadora, y por otro, determinar el marco organizativo y de funcionamiento de la 

Administración autonómica y de su sector público institucional. 

La modificación del régimen jurídico de la Administración Pública resulta de la necesidad 

de desarrollo normativo y adaptación a la legislación estatal básica aprobada en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (en 

adelante Ley 39/2015 y Ley 40/2015, respectivamente), ello en los términos de las previsiones 

señaladas en la Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, por la que se 

resuelve el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en relación con diversos preceptos de 

la citada Ley 39/2015. 

Aconseja la revisión del régimen jurídico de la Administración el cambio que ha 

experimentado, su mayor complejidad, el camino emprendido hacia la Administración 

electrónica, y las nuevas exigencias ciudadanas. 

 

Tercero. - En relación al título competencial en el que se ampara el presente 

anteproyecto, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 

de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 71. 1ª la competencia exclusiva 

para la creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno. Asimismo, el artículo 71. 7ª recoge la competencia exclusiva para regular el 

procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia, 

atribuyendo el artículo 42.2 del mismo texto estatutario al Gobierno de Aragón la iniciativa 

legislativa. 

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía consagra su Título III a la Administración 

Pública en Aragón, reconociendo la competencia de la Comunidad Autónoma para crear y 

organizar su propia Administración, de la que enumera los principios esenciales de 

organización y funcionamiento. 

Destacaremos finalmente que tanto la Ley 39/2015, como la Ley 40/2015, ya citadas, 

se aprobaron al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del régimen jurídico de las 

Administraciones Públicas y competencia en materia de procedimiento administrativo común 

y sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas; en el artículo 149.1.14.ª 

del texto Constitucional, relativo a la Hacienda general; así como el artículo 149.1.13.ª, que 

atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación 

general de la actividad económica. 
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Cuarto. - Respecto a la competencia para la elaboración del anteproyecto, conforme 

al artículo 37 de la ley 2/2009 de 11 de mayo, del Presidente y Gobierno de Aragón (en 

adelante LPGA), corresponde la iniciativa para su elaboración al departamento competente 

por razón de la materia objeto de regulación, para su aprobación por el Gobierno de Aragón, 

titular de la iniciativa legislativa de la Comunidad Autónoma a tenor del ya citado artículo 42.2 

del Estatuto de Autonomía de Aragón.   

El departamento competente es en este caso el de Hacienda y Administración Pública, 

de conformidad con el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 

Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, 

de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 311/2015 de 1 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública. 

No obstante, dado el carácter transversal de la regulación de este anteproyecto, en la 

orden de inicio del anteproyecto consta la encomienda a la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública para la elaboración del anteproyecto de 

Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y la 

realización de los trámites administrativos precisos para su aprobación como proyecto de Ley, 

así como la instrucción de realización de trámite de audiencia a los Departamentos de la 

Administración.  

 

Quinto. - Desde el punto de vista procedimental, si bien la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, fijó con 

carácter básico normas relativas al procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa, 

la Sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018 de 24 mayo corrigió tal carácter básico.  

El alto Tribunal razonó que “Los Estatutos de Autonomía reconocen la iniciativa 

legislativa a los gobiernos autonómicos, no a sus Administraciones. A diferencia de lo que 

ocurre con la potestad reglamentaria, que también corresponde al Gobierno, el ejercicio de 

esta prerrogativa se inserta en el ámbito de las relaciones del Gobierno con las cámaras 
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parlamentarias. El procedimiento de elaboración y aprobación de proyectos de ley es la vía 

que permite al gobierno autonómico participar en la función legislativa y, por tanto, articular 

sus políticas públicas a través de normas con rango de ley. Consecuentemente, el ejercicio 

de la iniciativa legislativa por parte de las Comunidades Autónomas, en general, y la 

elaboración de anteproyectos de ley, en particular, quedan por completo al margen del art. 

149.1.18 CE en lo que se refiere tanto a las “bases del régimen jurídico de las 

Administraciones públicas” como al “procedimiento administrativo común”. 

Los arts. 129 (salvo el apartado 4, párrafos segundo y tercero, cuya impugnación ya 

hemos examinado), 130, 132   y 133   de la Ley 39/2015 se refieren al ejercicio, por parte de 

los gobiernos nacional y autonómico, tanto de la potestad reglamentaria como de la iniciativa 

legislativa. Se aplican, por tanto, a las iniciativas de rango legal de las Comunidades 

Autónomas. Invaden por ello las competencias que estas tienen estatutariamente atribuidas 

en orden a organizarse y regular la elaboración de sus leyes. Procede, pues, estimar el 

recurso en este punto y declarar en consecuencia la invasión competencial que denuncia el 

Gobierno de Cataluña.” 

En atención a lo anterior concluyó que los preceptos reguladores de la potestad 

normativa no son aplicables a las iniciativas legislativas de las Comunidades 

Autónomas.  

La tramitación debe adecuarse a las exigencias contenidas en el artículo 37 de la LPGA, 

conforme a la redacción dada al mismo por las Leyes 10/2012 de 27 de diciembre y 2/2016, 

de 28 de enero, ambas de medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.  

La citada Ley 10/2012 introdujo la exigencia de evacuación de varios informes 

adicionales en el seno del procedimiento de elaboración de proyectos de ley y prescribió la 

elevación del proyecto al Gobierno para que éste decida sobre los trámites a seguir, sin 

perjuicio de los legalmente preceptivos.  

De acuerdo con lo anterior, constan en el expediente remitido a este centro directivo los 

siguientes documentos:   

1º) Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 8 de octubre de 

2019 por la que se acuerda el inicio del procedimiento de elaboración del presente 
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anteproyecto de Ley, con el contenido adicional a que se ha hecho mención, Orden de inicio 

que resulta exigible como acto iniciador del procedimiento.  

2º) Se incluye una Memoria justificativa de la Secretaría General Técnica del 

Departamento de Hacienda y Administración Pública, suscrita el 29 de octubre de 2019, en la 

que se hace referencia a la necesidad y oportunidad de elaborar de la norma, su inserción en 

el ordenamiento jurídico, así como su contenido y tramitación administrativa.  

3º) El documento anterior contiene un apartado dedicado a la oportunidad e impacto 

social de la norma, en el que se destaca la relevancia de las medidas relativas al 

funcionamiento electrónico del sector público, destinadas a la efectiva y completa implantación 

de la Administración electrónica. 

Se hace asimismo constar expresamente, para la evaluación del impacto por razón de 

orientación sexual, expresión e identidad de género, la remisión a otro informe adicional.  

4º) Figura en el expediente la preceptiva memoria económica del anteproyecto, 

evacuada el mismo 29 de octubre de 2019, en la que se alude al cumplimiento del artículo 13 

de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

para el ejercicio 2018, cuyo contenido se reproduce de manera casi idéntica en el artículo 13.1 

de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos para el ejercicio 2020, en virtud del 

cual: “Todo proyecto normativo cuya aplicación pueda comportar un incremento de gasto o de 

efectivos en el ejercicio presupuestario o de cualquier ejercicio posterior deberá incluir una 

memoria económica detallada en la que se pongan de manifiesto las repercusiones 

presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en que se financiarán los gastos 

derivados de la nueva normativa, así como el informe preceptivo del Departamento de 

Hacienda y Administración Pública”. 

Esta memoria expone que si bien la aprobación de la Ley no tiene un coste económico 

directo en materia de personal y formación, la adaptación a las novedades en materia de 

Administración electrónica exigen la revisión y planificación de las dotaciones de puestos 

actualmente existentes y su reconversión al objeto de contar con los recursos necesarios, y 

un plan de formación. 

En consecuencia, además de cuantificar el coste para la puesta en marcha del Registro 

de Entes, advierte que el efecto económico más relevante deriva de las exigencias en materia 
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de administración electrónica, para cuya precisa valoración remite al informe conjunto de la 

Directora Gerente de Aragonesa de Servicios Telemáticos y el Director General de 

Administración Electrónica y Sociedad de la Información, informe que se adjunta a la memoria.  

Se han incluido igualmente los correspondientes informes específicos. En este sentido 

se adjunta memoria económica, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y 

Tesorería, sobre la utilización de tarjeta de crédito y débito para el cobro de deudas; informe 

de la Dirección General de Tributos sobre la estimación económica del pago de impuestos 

con tarjeta bancaria; e informe sobre las repercusiones económicas en lo relativo a las 

obligaciones de Administración electrónica. 

5º) Consta informe de 29 de octubre de 2019 de Evaluación de impacto de género 

evacuado por la Secretaría General Técnica del Departamento de Hacienda y Administración 

Pública en cumplimiento de las exigencias contenidas en el artículo 18 de la Ley 7/2018, de 

28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. 

6º) En la misma fecha dicha Secretaría General Técnica emitió el informe sobre el 

Anteproyecto exigido por el artículo 37.3 de la LPGA.  

Subraya que dado que el objeto principal del proyecto normativo es regular el régimen 

jurídico de la Administración Pública Autonómica y su adaptación a la normativa básica, no 

resulta procedente realizar el proceso de deliberación participativa, previsto en el artículo 54.5 

de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 

Ciudadana de Aragón que señala que: “La elaboración de planes o programas de carácter 

plurianual; los proyectos normativos con rango de ley que afecten a derechos civiles, políticos 

y sociales, y los programas operativos en el marco de la utilización de los fondos europeos, 

incluirán con carácter general, un proceso de deliberación participativa...” 

7º) Se incorpora igualmente al expediente certificación del Acuerdo de 5 de noviembre 

de 2019 del Gobierno de Aragón por el que se toma conocimiento del anteproyecto de Ley 

y se acuerda someter el texto a informe de las Secretarías Generales Técnicas de los 

departamentos, del Departamento de Hacienda y Administración Pública y de la Dirección 

General de Servicios Jurídicos, así como el resto que gocen de carácter preceptivo.  

8º) Constan a continuación, en ejecución del acuerdo anterior, los informes evacuados 

por los departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma.   
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9º) Obra en el expediente informe de la Dirección General de Presupuestos, 

Tesorería y Financiación, de 24 de enero de 2020, del que se deriva la necesidad de ampliar 

la memoria económica.  

10º) Concluye el expediente con el correspondiente informe de la Secretaría General 

Técnica del Departamento de Hacienda y Administración Pública por el que se exponen en 

un cuadro resumen los motivos por los que se aceptan o rechazan las alegaciones y 

sugerencias recibidas.  

11ª) El presente anteproyecto de Ley no precisa del dictamen del Consejo 

Consultivo del Gobierno de Aragón, siendo meramente facultativa su solicitud, tal y como 

resulta del artículo 16.1 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón 

y del artículo 13 del Decreto 148/2010, de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo del 

Gobierno de Aragón. 

 

Sexto- En cuanto al contenido material del anteproyecto hemos de distinguir los 

aspectos formales de los materiales. 

Desde el punto de vista formal, en la elaboración de este anteproyecto se han tenido 

en cuenta las Directrices de Técnica Normativa aprobadas por Acuerdo del Gobierno de 

Aragón de 28 de mayo de 2013, modificadas mediante Acuerdo de 29 de diciembre de 2015, 

sin perjuicio de las observaciones que se realizan a continuación. 

Desde el punto de vista estrictamente formal de redacción de la estructura simplemente 

señalar que se ha omitido la cursiva en los títulos de algunos artículos, tanto en el índice (por 

ejemplo, artículo 45) como en el texto (por ejemplo, el 42).  

Destaca el esfuerzo realizado por la utilización de un lenguaje inclusivo. Como es 

sabido, en enero de 2020 la Real Academia Española elaboró un informe sobre el lenguaje 

inclusivo en la Constitución. De su contenido interesa en este momento destacar lo siguiente: 

“La Academia recomienda conciliar los argumentos jurídicos, lingüísticos y políticos que 

se ponen en juego para dar una solución a la utilización del femenino junto al masculino en la 

Constitución. 
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5.3.1 Los criterios que pueden emplearse son los siguientes: 

a. Desdoblar ocasionalmente a lo largo del texto constitucional las expresiones 

referidas. Por ejemplo, el presidente o la presidenta del Gobierno. 

b. Desdoblar todas estas menciones a cargos, o alternarlas con fórmulas que eviten 

tanto el desdoblamiento como el masculino. Por ejemplo, quien ocupe la presidencia, la 

persona que ocupe el cargo de presidente. Una opción similar es referirse al cargo político del 

que se hable en lugar de a la persona que lo ocupe: la Corona, la presidencia, la fiscalía.  

c. Mantener los masculinos como se hace ahora tanto en nuestro texto constitucional 

como en las Constituciones de otros países de habla española u otras lenguas románicas. Se 

corresponde esta opción con convicciones gramaticales y léxicas que el español comparte 

con muchos otros idiomas. 

5.3.2 Problemas aplicativos: 

•La opción a podría dar a entender que las referencias que se dejen en masculino 

singular no abarcan a los dos sexos. Se podría generar una interpretación reductora de los 

derechos de las mujeres. 

•La opción b requiere reiteraciones y paráfrasis para aclarar que las expresiones 

construidas en masculino y en singular poseen en español los dos sentidos, masculino y 

femenino. 

•La opción c no presenta inconvenientes de tipo jurídico ni lingüístico, pero no tiene en 

cuenta las consideraciones políticas que aconsejarían dar mayor visibilidad al femenino en la 

Carta Magna. 

No corresponde a la Real Academia elegir entre estas opciones, que no se 

fundamentan en criterios lingüísticos.” 

Si bien no corresponde a la RAE elegir entre estas opciones, que se fundamentan en 

criterios no lingüísticos, ni desde luego tampoco a la Dirección General de Servicios Jurídicos, 

sí debe recordarse que el uso del lenguaje inclusivo no debe ir en detrimento de la corrección 

lingüística ni de la inteligibilidad del texto, a lo que se hará alusión en el presente informe en 

diversos supuestos.  
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Mención especial en este sentido merece el nutrido número de ocasiones en el que el 

texto del proyecto desdobla el determinante artículo, pero no el sustantivo que le acompaña, 

lo que es incorrecto.  

La norma de la lengua española no permite la duplicación del artículo sin que a éste le 

acompañe seguidamente un sustantivo o adjetivo. No es posible, por lo tanto, coordinar, entre 

ellos, el artículo masculino y femenino. No son correctos, por lo tanto, los siguientes ejemplos 

(cualquiera que sea el orden de los determinantes): las y los Viceconsejeros, las y los 

interesados, las y los ciudadanos, los y las solicitantes. 

Esta circunstancia, que como se ha dicho se repite con mucha frecuencia a lo largo del 

texto –sin que en el presente informe se aluda a cada uno de los casos-, se ha empleado a 

fin de evitar reiteraciones, como por ejemplo la del término ciudadanía, Presidencia o 

Secretaría, o de reducir las perífrasis –como la persona titular del Departamento-. Sin 

embargo, este loable objetivo no puede conllevar usos incorrectos. Se propone que se acuda 

más a menudo a otras expresiones como “quien ostente la titularidad de” o “quien sea titular 

de” “quien ocupe” –quien ocupe la Presidencia, Secretaría, Jefatura de Servicio-, “la persona 

que ocupe el cargo de”, todo ello en lugar de “la persona titular de”. 

En algunos casos también es simplemente posible eliminar el artículo. Por ejemplo en 

el artículo 61.1.a), en que se dice “quien sea el o la titular del Departamento”, pudiendo decirse 

“quien sea titular del Departamento”.  

 

Desde el punto de vista material, interesa destacar en primer lugar que esta Dirección 

General emitió el 31 de marzo de 2017 el informe 119/2017, sobre el Anteproyecto de Ley 

de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón que se remitió 

en aquél momento. El anteproyecto remitido en enero de 2020, si bien desarrolla nuevos 

aspectos, principalmente en materia de administración electrónica retoma, en su práctica 

totalidad, el proyecto de 2017 en la redacción derivada de la incorporación de las sugerencias 

realizadas por este Centro Directivo, por lo que no es procedente reiterar dichos aspectos.   

En el presente informe se aborda el contenido del anteproyecto según su propia 

sistemática, aludiendo a aquellos preceptos sobre los que deba hacerse mención a alguna 

cuestión, y sin detenimiento en aquellas partes sobre las que no se considera necesario 
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realizar observaciones, bien porque ya se hicieron, bien por limitarse a recoger la normativa 

básica estatal. 

 

La exposición de motivos tiene un contenido acorde con su naturaleza.  

En relación al uso de un lenguaje inclusivo, ya se ha visto que una de las opciones es 

el desdoblamiento del cargo citado, y otra el uso de términos que engloben ambos sexos, 

siendo incorrecto el desdoblamiento del artículo y el mantenimiento del cargo en masculino o 

femenino, como se hace en los títulos de algunos artículos, en el contenido de éstos y en la 

exposición de motivos, en varios apartados. Así en el IV se alude a las y los ciudadanos. Se 

recomienda la sustitución por el término la ciudadanía (por cierto, este número romano va 

precedido y seguido de guion, no así el resto). Lo mismo sucede en el apartado VIII con las y 

los Viceconsejeros, siendo más recomendable indicar que “La principal novedad es la 

supresión de las Viceconsejerías en la estructura orgánica de los Departamentos, asumiendo 

las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas las funciones hasta ahora 

atribuidas a aquéllas”. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

El Capítulo I recoge disposiciones generales y el II regula los órganos de la 

Administración. 

En el artículo 10, regulador de la delegación de competencias, se ha suprimido, respecto 

de la versión anterior, la mención a ser necesaria la previa aprobación de la delegación por 

los órganos de los que dependan el delegante y el delegado, pues ya se contempla en el 

artículo 13 y en el 11, que exige para la delegación de las competencias de las personas 

titulares de las Secretarías Generales Técnicas, de las Direcciones Generales, de las 

Delegaciones Territoriales, de las Jefaturas de Servicio y de las Direcciones de Servicios 

Provinciales, la previa autorización expresa de la persona titular del Departamento del que 

dependan. 

En el artículo 16, relativo a la encomienda de gestión, se incluye que esta figura pueda 

emplearse también para encomendar actividades competencia de los consorcios. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

E
S

P
E

R
A

N
Z

A
 P

U
E

R
T

A
S

 P
O

M
A

R
, 
L
E

T
R

A
D

O
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

 J
U

R
ID

IC
O

S
 e

l 1
2
/0

2
/2

0
2
0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
C

6
7
M

L
5
Q

4
8
0
1
X

0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
C

6
7

M
L

5
Q

4
8

0
1

X
0

1
P

F
I.



 

11 

 

El artículo 17 ha incluido una pequeña modificación en la línea del lenguaje inclusivo, 

en el apartado 2, si bien donde dice “o el órgano máximo” debe decir “o del órgano máximo”, 

pues está refiriéndose al titular de dicho órgano, no al órgano en sí mismo.  

Se ha reordenado la regulación de la suplencia en los artículos 19 y 20. Este segundo 

es, en su apartado 2, buen ejemplo de como en ocasiones el bien intencionado esfuerzo por 

no invisibilizar a las mujeres en el lenguaje puede llevar a dificultar su comprensión, siendo 

máximo exponente de esta circunstancia la letra a):  

“a) El titular de la Presidencia del Gobierno designará a la persona titular de otro 

Departamento que deba sustituir provisionalmente en el ejercicio de sus funciones a las 

personas titulares de los Departamentos.” 

Por una parte, se ha sustituido “el Presidente” por “el titular de la Presidencia”, omitiendo 

la posibilidad de la titular, por lo que lo único que ha cambiado es el incremento de la dificultad 

en la lectura de esa parte del artículo, sin que la expresión sea más inclusiva ni otorgue mayor 

visibilidad a la posibilidad de una presidencia femenina. Esto mismo sucede en otros 

preceptos.  

Tal vez puede reestructurarse la dicción de la norma, por ejemplo señalando:  

“a) Las personas titulares de los Departamentos se sustituirán entre sí, previa 

designación de suplente por la Presidencia del Gobierno.” 

Y en la letra b, para no reiterar “la persona titular” puede emplearse el desdoblamiento:  

“b) El Consejero o Consejera del Departamento designará a quien sustituya a las 

personas titulares de la Secretaría General Técnica, de las Direcciones Generales o de las 

Direcciones de los organismos públicos.” (mejor que “será quien designará…”)  

Al regularse la abstención y recusación, en el artículo 34 se ha deslizado, en el punto 4 

“Si el o la persona recusada…”, lo que es fuera de toda duda incorrecto, pues la persona ya 

incluye ambos sexos.  

El Capítulo III regula los principios de la potestad sancionadora y responsabilidad 

patrimonial, seguido del Capítulo IV, destinado al Funcionamiento Electrónico, que ha sido 

objeto de nueva redacción. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

E
S

P
E

R
A

N
Z

A
 P

U
E

R
T

A
S

 P
O

M
A

R
, 
L
E

T
R

A
D

O
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

 J
U

R
ID

IC
O

S
 e

l 1
2
/0

2
/2

0
2
0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
C

6
7
M

L
5
Q

4
8
0
1
X

0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
C

6
7

M
L

5
Q

4
8

0
1

X
0

1
P

F
I.



 

12 

 

Las Leyes 39/2015 y 40/2015 imponen la tramitación electrónica como sistema de 

actuación habitual de las Administraciones Públicas, en aras de una mayor consecución de 

los principios de eficacia y eficiencia, y a fin de facilitar un ahorro de costes y de contribuir a 

las obligaciones de transparencia y de garantía de los derechos de los ciudadanos. 

Ello conlleva que la legislación básica estatal ha establecido diversas obligaciones en 

materia de Administración electrónica, alguna de las cuales no están contempladas en el 

proyecto objeto del presente informe.  

Así, el artículo 6 de la Ley 39/2015 prescribe que las Comunidades Autónomas 

dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, cuestión sobre la que esta 

ley guarda silencio. Nada se dice tampoco sobre un archivo electrónico único de los 

documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, y que debe 

mantenerse a tenor de lo dispuesto en el artículo 17 de la misma ley básica.  

Por lo que respecta al Registro Electrónico General, exigido a cada Administración en 

el artículo 16 de la Ley 39/2015, si bien se ha creado uno en Aragón, regulado en el Decreto 

228/2006, de 21 de noviembre, por el que se crea el Registro Telemático de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la tramitación de Procedimientos 

Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras medidas en materia de 

administración electrónica, lo cierto es que únicamente permite la presentación de escritos 

dirigidos a órganos o entidades del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, por lo que no cumple con la exigencia del citado artículo 16 de la Ley 39/2015, de 

poder presentarse en él documentos dirigidos a cualquiera de los sujetos a los que se refiere 

el artículo 2.1, es decir, la Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector 

público institucional. 

El artículo 38 del proyecto define y regula la Sede electrónica en términos conformes al 

artículo 38 de la Ley 40/2015, previendo la posibilidad de poner en funcionamiento sedes 

electrónicas asociadas, y el procedimiento para su creación y supresión.  

Por su parte el artículo 39 se centra en el Portal de Internet, de conformidad con el 

artículo 39 de la Ley 40/2015, y contemplando también la eventual creación de portales 

asociados.  
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Los sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas a que 

se refiere en el artículo 40 se basan en el cumplimiento de la normativa básica estatal.  

El artículo 41 define y regula las líneas básicas del Catálogo de Servicios. Si bien difiere 

al desarrollo reglamentario su contenido, sí fija ya el criterio para determinar la información 

válida en caso de discrepancia entre la publicada, por una parte, en los portales y sedes 

electrónicas, y por otra en el Catálogo de Servicios, dando prioridad a este último. 

Debería valorarse la posibilidad de completar la denominación, incluso la definición, 

pues la de “Catálogo de Servicios” es ambigua. La mención “Catálogo de Servicios de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón” podría referirse a servicios 

sanitarios o servicios educativos, por ejemplo. La propia redacción del artículo 41 del proyecto 

indica que este catálogo constituye el inventario de información administrativa donde se 

relacionan todos los servicios que se prestan a los ciudadanos, empresas y entidades por los 

órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos, y sin 

embargo se refiere en realidad únicamente a los servicios de administración electrónica. 

El artículo 42 se centra en el procedimiento administrativo electrónico. Interesa destacar 

que la mezcla de terminología empleada en relación al ámbito subjetivo de aplicación genera 

dudas que deben despejarse. El precepto se inserta en el Título preliminar, “Disposiciones 

generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público”, y dentro de éste en el 

Capítulo IV “Funcionamiento electrónico”. Desde este punto de vista sus normas, salvo que 

indiquen lo contrario, se aplican a todo el sector público, de modo que la terminología que se 

emplee es muy relevante, pues indicará exclusiones.  

El artículo 2 del proyecto distingue entre Administración y sector público institucional, 

añadiendo que tienen la consideración de Administración Pública la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, los organismos autónomos, las entidades de derecho 

público y los consorcios autonómicos. 

Pues bien, en este contexto normativo induce a confusión, como se ha adelantado, que 

el epígrafe primero del artículo 42 se refiera a órganos de la Administración Pública y el cuarto 

cite también a los organismos públicos, pues invita a pensar que estos últimos están excluidos 

del punto primero. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

E
S

P
E

R
A

N
Z

A
 P

U
E

R
T

A
S

 P
O

M
A

R
, 
L
E

T
R

A
D

O
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

 J
U

R
ID

IC
O

S
 e

l 1
2
/0

2
/2

0
2
0
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
g
o
b
ie

rn
o
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c/

C
S

V
C

6
7
M

L
5
Q

4
8
0
1
X

0
1
P

F
I 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
C

6
7

M
L

5
Q

4
8

0
1

X
0

1
P

F
I.



 

14 

 

Por otra parte, dado que el citado epígrafe uno se circunscribe a los procedimientos 

administrativos que sean responsabilidad de los órganos de la Administración Pública, surge 

la duda de qué procedimientos administrativos no lo son –partiendo de la premisa del ámbito 

de aplicación subjetiva de esta ley- y cuáles serían en esos casos las normas de aplicación. 

El apartado tres no es muy claro. Parece que se está queriendo decir que la normativa 

reguladora establecerá qué documentación deben aportar las personas interesadas y en qué 

momento del procedimiento deben hacerlo, imponiendo para el inicio la mínima 

imprescindible. Y que asimismo se identificará qué documentación no es necesario aportar 

por obrar los datos que la componen en poder de la Administración, para lo que se fijará el 

medio por el que se podrá otorgar o denegar consentimiento a su consulta.  

Debe no obstante recordarse que en virtud del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, en 

ausencia de oposición del interesado las Administraciones Públicas deberán recabar los 

documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 

plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Por lo que respecta al punto 2, indica que únicamente cuando la gestión del 

procedimiento administrativo electrónico se realice a través de una herramienta informática 

que recogiera de forma individualizada los datos de las solicitudes de las personas 

interesadas y los incorpore en una base de datos se podrá limitar la presentación de dichas 

solicitudes a la sede electrónica de la Administración Pública aragonesa, sede que el artículo 

38 define como dirección electrónica accesible a través de redes de telecomunicaciones que 

posibilita la relación digital. No queda muy claro cuál es el objeto de este apartado, si se trata 

de limitar los supuestos de imposición de obligación de relación electrónica con la 

Administración a aquéllos en los que esta haya sido capaz de automatizar todo el proceso, o 

lo que se está limitando es el punto de presentación (con exclusión, por ejemplo, de otros 

registros electrónicos).  

Una vez aclaradas las cuestiones anteriores habrá de valorarse si persiste una cierta 

falta de coherencia interna en el orden en el que se ha planteado el texto del artículo, pues el 

punto 1 enumera parte del contenido preceptivo que ha de incluir la normativa reguladora de 

los procedimientos administrativos, prescribiéndose el resto en el punto 3, y dedicando el 2 a 

otra materia. 
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El artículo 43 define la actuación administrativa automatizada en los términos del artículo 

41 de la Ley 40/2015. Si bien señala que es el departamento competente en administración 

electrónica el que lo será para la fijación de algunos criterios, no se recogen todos los 

enumerados en la citada ley básica estatal (definición de las especificaciones, programación, 

mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 

información y de su código fuente).  

Por otra parte, surgen dudas interpretativas en la lectura del apartado cuarto:  

“4. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá 

el marco al que deben ajustarse los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón en el desarrollo de actuaciones administrativas automatizadas. 

Reglamentariamente, identificará los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la 

información, de modelización de algoritmos, de publicación de los árboles de decisión y los 

códigos fuente, de almacenaje, y de identificación de los responsables.” 

Es decir, reglamentariamente identificará los criterios éticos: 

 de actuación en el tratamiento de la información,  

 de modelización de algoritmos,  

 de publicación de los árboles de decisión y los códigos fuente,  

 de almacenaje, y  

 de identificación de los responsables 

Tal vez se ha querido decir que identificará los criterios:  

 de modelización de algoritmos,  

 de publicación de los árboles de decisión y los códigos fuente,  

 de almacenaje, y  

 de identificación de los responsables 

 así como los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la información. 

Es decir, “Reglamentariamente, identificará los criterios de modelización de algoritmos, 

de publicación de los árboles de decisión y los códigos fuente, de almacenaje, de identificación 

de los responsables, así como los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la 

información.” 
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Adicionalmente, cuando se prescribe en este apartado cuarto que debe identificarse a 

los responsables, no queda claro a qué responsabilidad se refiere, pues la Ley 40/2015 alude 

a responsabilidad a efectos de impugnación, pero en el contexto del artículo 43 podría tratarse 

de los responsables en el cumplimiento de los aspectos que allí se citan (los criterios de 

modelización de algoritmos, de publicación de los árboles de decisión y los códigos fuente, 

de almacenaje y criterios éticos de actuación en el tratamiento de la información).  

El artículo 44 del proyecto sienta las bases que permitan introducir una sola vez los 

datos de los interesados y sea posible su consulta y verificación en toda la Administración, sin 

perjuicio, por supuesto, del cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos 

de carácter personal, cuestión ésta última sobre la que versa el artículo 45, que impone la 

obligación de aprobación por Decreto del Gobierno de Aragón de una Política de Protección 

de Datos y una Política de Seguridad de la Información.  

 

TÍTULO I De la actuación administrativa. 

El Capítulo I fija los principios generales y el Capítulo II la programación de la actuación 

administrativa, de la racionalización de procedimiento y de los medios electrónicos, en el que 

fundamentalmente se fijan las funciones y competencias en esta materia.  

Tras contemplarse en el Capítulo III las auditorías administrativas, el Capítulo IV versa 

sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración de la Comunidad 

Autónoma. 

En el artículo 53 se contempla el derecho a relacionarse por medios electrónicos. La 

sustitución del concepto “interesado” - como interesado en el procedimiento administrativo en 

los términos del artículo 4 de la Ley 39/2015- por el de “persona interesada” goza de 

indudables efectos positivos, si bien puede alterar el sentido de las frases, por lo que debe 

cuidarse su posición. Por ello se recomienda en el apartado 1 de este precepto modificar el 

orden de las palabras para decir “En la relación electrónica con la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de Aragón las personas interesadas dispondrán del Punto de Acceso 

General (…)”. 
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En cuanto al párrafo segundo, es de difícil comprensión. Parece que este precepto 

podría hacer alusión a la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley 39/2015, que señala 

que las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los interesados 

que así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, 

presentación de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias 

auténticas, y añade que si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 

necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser 

válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma 

electrónica del que esté dotado para ello (exigiendo que dicho interesado se identifique ante 

el funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá 

quedar constancia). 

Si efectivamente el artículo 53.2 trata de dar respuesta a esta obligación básica, debería 

dotarse de mayor detalle al precepto a fin de aclararlo. En tal caso no se aprecia el motivo por 

el que esta habilitación funcionarial solo sería válida “en aquellos trámites y procedimientos 

que se determinen por los órganos responsables para su tramitación” y no en todos los casos 

en los que el interesado requiera ayuda, como exige la normativa básica estatal, 

especialmente teniendo en cuenta que la propia Ley 39/2015 excluye como beneficiarios de 

este derecho a la asistencia a los interesados obligados a relacionarse con las 

Administraciones a través de medios electrónicos.  

Por otra parte, cabe preguntarse si esta Orden del titular del departamento con 

competencias en materia de administración electrónica ha de tener por objeto el sistema para 

identificar a los funcionarios habilitados –como reza el texto del anteproyecto- o más bien el 

sistema para designar a los funcionarios habilitados, es decir, para habilitar a funcionarios 

para prestar la asistencia a que se refiere el precepto. 

Finaliza este Título con el Capítulo V, formas de actuación administrativa, cuyo artículo 

57 regula los encargos de ejecución a medios propios. En este punto interesa traer a colación 

las alegaciones presentadas al anteproyecto por el Área Legal de la Corporación Empresarial 

Pública de Aragón, suscritas por su Director. Específica atención merecen por gozar este 

órgano de especial cualificación en materia de régimen del sector público institucional -y por 

supuesto de las sociedades mercantiles autonómicas-, y por su conocimiento de los 

problemas que se generan en la práctica y las posibles soluciones.   
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El presente informe recoge, modificada, la propuesta de contemplar una regulación 

genérica en este artículo 57 (56 en la versión del texto que se manejaba en el momento de 

formular alegaciones) y una específica para las sociedades mercantiles autonómicas 

mediante la adición de un artículo a continuación del actual 126. 

“Artículo 57. Encargos a medios propios. 

1. Las entidades que integran el sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón 

podrán encomendar, mediante encargos a medios propios personificados, la realización o 

ejecución de prestaciones propias de los contratos públicos con sujeción a lo dispuesto en la 

legislación de contratos del sector público. Igualmente esos medios propios podrán realizar 

encargos tanto a la Administración de la que dependan como a otros medios propios que 

dependan de ella. 

2. Los encargos se formalizarán por quienes sean titulares de los Departamentos y de 

las Presidencias o Direcciones de sus organismos públicos o por el órgano competente de la 

entidad de que se trate, previa tramitación del procedimiento que se determine 

reglamentariamente, en el que se justificará la idoneidad del encargo como opción más 

eficiente que su contratación pública a terceros o su necesidad por la concurrencia de razones 

de urgencia, seguridad e interés general autonómico; el objeto y contenido del encargo, 

incluyendo las obligaciones asumidas por las partes y las condiciones de ejecución; y la 

existencia de disponibilidad presupuestaria.  

3. Los encargos a medios propios de cuantía superior a tres millones de euros requerirán 

autorización previa del Gobierno de Aragón.  

4. Los encargos se someterán, para su plena eficacia, a lo dispuesto en la legislación 

en materia de contratos que los regula, publicándose la resolución por la que se encomiende 

en el perfil de contratante de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de cualesquiera 

otras obligaciones legales en materia de publicidad e información. 

5. El medio propio ejecutante percibirá una compensación a los costes directos e 

indirectos en los que incurra o vaya a incurrir por referencia a un sistema de tarifas aprobadas 

por el Gobierno de Aragón para la prestación objeto del encargo, y cuya determinación o 

modificación se efectuará por un procedimiento reglamentario en el que se incluirá el catálogo 
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de medios y prestaciones susceptibles de ser objeto de colaboración o asistencia en el ámbito 

interno del sector público autonómico. 

6. El pago se realizará conforme a lo que se acuerde en el encargo atendiendo a la 

actuación efectivamente ejecutada. Podrá efectuarse un anticipo de hasta el diez por ciento 

de la primera anualidad correspondiente a cada encargo. 

No obstante, por razones de eficacia y eficiencia en la gestión presupuestaria, cuando 

la actuación se financie total o parcialmente con fondos finalistas, previa autorización del 

Gobierno de Aragón, el encargo podrá prever el reconocimiento de la obligación de pago de 

forma anticipada de la totalidad del coste de la actuación o, en su caso, de la totalidad del 

importe del coste financiado con fondos finalistas, estableciendo en tal caso las garantías y 

medidas precisas de seguimiento, control y liquidación al término de la ejecución.  

No se exigirán garantías a las entidades integrantes del sector público autonómico, ni 

cuando la normativa reguladora del gasto de que se trate así lo establezca. 

7. Los encargos a medios propios de las sociedades mercantiles autonómicas y sus 

relaciones de colaboración se regirán por lo dispuesto en la legislación de contratos del sector 

público, en el Capítulo IV del Título IV de la presente ley y en las disposiciones reglamentarias 

que lo desarrollen”.     

En el caso de que no fuese acogida la propuesta anterior, y se mantuviera la redacción 

actual, se sugiere al menos la sustitución de “Los encargos se formalizarán por los y las 

titulares de los Departamentos y las y los Presidentes o Directores de los organismos públicos” 

por “Los encargos se formalizarán por quienes sean titulares de los Departamentos y de las 

Presidencias o Direcciones de los organismos públicos”. 

Por su parte el artículo 58 recoge el concepto y régimen general de acción concertada 

en los términos del artículo 3 de la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada 

para la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario. 
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TÍTULO II Del régimen jurídico de la actuación de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma. 

En este Título se destina el Capítulo I al régimen jurídico de los actos administrativos, 

y el Capítulo II a la revisión de las disposiciones y actos administrativos.  

Como se ha avanzado anteriormente, en el marco de la estrategia de uso de un lenguaje 

inclusivo en algunos casos también es simplemente posible eliminar el determinante artículo, 

a fin de evitar tener que desdoblarlo. Este caso se da en el artículo 61.1.a), en que se dice 

“quien sea el o la titular del Departamento”, pudiendo decirse “quien sea titular del 

Departamento”. 

El artículo 62 regula la revocación de actos administrativos desfavorables o de 

gravamen, cuya normativa básica se encuentra en el artículo 109 de la Ley 39/2015. Este 

precepto básico adolece de imprecisión que compromete la seguridad jurídica, pues fija como 

límite “el plazo de prescripción” sin especificar cuál es ese plazo.  

El propio Consejo de Estado, en su dictamen 275/2015 relativo al anteproyecto de Ley 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas afirmó lo siguiente:  

“La novedad radica en la sustitución de las palabras "en cualquier momento" por el inciso 

"mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción", expresión ésta sobre la que no hay 

explicación alguna en el expediente pero que indudablemente constituye un límite temporal al 

ejercicio de la potestad de revocación. Se trata de un límite que carece de una adecuada 

configuración en el precepto proyectado, de cuyo tenor no cabe inferir cuál es ese plazo de 

prescripción cuyo transcurso impide que la revocación pueda tener lugar.” 

Como puede verse la derogada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común otorgaba en su artículo 105 

esta facultad de revocación “en cualquier momento”, por lo que es evidente que se ha 

pretendido limitar, limitación que debe trasladarse al ordenamiento autonómico.  

Advertida esta circunstancia de imprecisión en el informe 119/2017, dado que el 

proyecto entonces examinado había transcrito la normativa básica estatal, la actual versión 

simplemente elimina la mención a plazos.  
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Sin embargo parece razonable entender que el legislador estatal ha pretendido trasladar 

los plazos de que dispone la Administración para la revisión de actos favorables a los 

interesados, de modo que no fijar plazo alguno también genera inseguridad jurídica, por lo 

que se propone la siguiente redacción, que toma las expresiones temporales empleadas en 

la Ley 39/2015 para la revisión de oficio: 

“1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá revocar, en los plazos previstos 

en el párrafo siguiente, sus actos, expresos o presuntos, desfavorables o de gravamen, 

siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes o 

sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 

2. Los actos que de acuerdo con la legislación básica estatal sean nulos de pleno 

derecho podrán revocarse en cualquier momento. Aquellos que conforme a dicha legislación 

sean anulables no podrán revocarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el 

acto administrativo. 

3. Dicha revocación se realizará mediante resolución del órgano competente del que 

emane el acto o, en su caso, mediante Orden de la persona titular del Departamento.” 

Los Capítulos III y IV abordan los recursos administrativos y las reclamaciones 

económico-administrativas y la sustitución de los primeros, respectivamente, todo ello de 

acuerdo con la normativa básica estatal y las recomendaciones ya efectuadas desde este 

centro directivo.  

 

TÍTULO III Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La organización se encuentra regulada en el Capítulo I, al que una vez adoptadas las 

sugerencias realizadas en el informe 119/2017 de este Centro Directivo se han realizado 

retoques desde el punto de vista del lenguaje inclusivo. 

Sobre esta cuestión indicar que, sin perjuicio de que ya se ha advertido sobre la 

incorrección del uso “los y las Consejeras” o “las y los Directores Generales”, además, en el 

artículo 72.1 se ha deslizado “Los y las Delegadas Delegados”.  

El Capítulo II de este Título versa sobre los Departamentos y su estructura interna.  
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Dado que al desarrollar dicha estructura el artículo 78 señala que los departamentos se 

estructuran en Secretarías Generales Técnicas, Direcciones Generales y Servicios, nada 

impide emplear esta misma terminología en los Títulos de los artículos siguientes, rubricando 

el 79 como “Secretarías Generales Técnicas”, el 80 como “Direcciones Generales” y el 81 

como “Jefaturas de Servicio” –como de hecho se hace en el artículo 82 con las Delegaciones 

Territoriales-. 

En el artículo 80, a fin de facilitar su lectura, tras indicar que Los Directores y Directoras 

Generales son las personas titulares de los órganos encargados de la dirección, la gestión y 

la coordinación de una o de varias áreas del Departamento, puede añadirse que “En el 

ejercicio de estas competencias tendrán las siguientes facultades” omitiendo la reiteración a 

la mención del sujeto, que se sobreentiende.  

El Capítulo III regula los órganos territoriales de la Administración autonómica. 

En el artículo 82 el punto 4 puede referirse a las Delegaciones Territoriales en lugar de 

a sus titulares, pues es a aquellas y no a estos a quieres debe dotarse de medios personales 

y materiales suficientes para el cumplimiento de su función.  

Una alternativa para evitar las tediosas reiteraciones en el desdoblamiento, alternativa 

de la que no se debe abusar pues también dificulta la lectura, es la de reagrupar epígrafes. 

Así, el artículo 84 podría quedar redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 84. Los Servicios Provinciales.  

“1. Los órganos administrativos provinciales de mayor rango de cada Departamento 

recibirán el nombre de Servicios Provinciales.  

2. Al frente de cada uno de ellos habrá un Director o Directora del Servicio Provincial, 

cuyas decisiones administrativas adoptarán la forma de Resolución. Su nombramiento se 

realizará por Decreto del Gobierno de Aragón a propuesta de quien sea titular del 

Departamento al que esté adscrito, entre personal funcionario de carrera de nivel superior, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación sobre función pública de la Comunidad Autónoma 

de Aragón. 

2. Los Servicios Provinciales serán creados y modificados mediante Decreto del 

Gobierno de Aragón, a propuesta del Departamento interesado.” 
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TÍTULO IV Organización y funcionamiento del sector público institucional 

autonómico. 

Comienza este Título con el Capítulo I destinado a la descripción del sector público 

institucional, en el que se ha introducido un artículo para hacer mención expresa a la sujeción 

de estas entidades a la normativa básica estatal de aplicación y el resto que les sea aplicable.  

A continuación el Capítulo II contempla en un artículo la eficacia y supervisión continua 

de las entidades integrantes del sector público institucional, de manera compatible con la 

normativa sobre Patrimonio de la Comunidad Autónoma.  

Interesa subrayar en relación al artículo 91, “Control de eficacia y supervisión continua”, 

que por el Director del Área Legal de la Corporación Empresarial Pública de Aragón se 

propuso para este precepto (numerado como 89 en la versión que entonces se manejaba), 

una redacción alternativa que consideró más clara y más ajustada a las Directrices de Técnica 

Normativa, como puede verse en el informe por él emitido y que consta en el expediente. Esta 

sugerencia de mejora, que se reitera, no ha sido acogida en el texto remitido:  

“2. El control de eficacia tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos 

propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de 

acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales, sin perjuicio 

del control adicional específico que tenga atribuida la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad atendiendo a la naturaleza y la forma jurídica del ente y 

conforme a la legislación presupuestaria y de hacienda de la Comunidad. 

En consecuencia, por medio del control de eficacia se verificará, secuencialmente: 

a) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad. 

b) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación o participación. 

3. En las sociedades mercantiles autonómicas el control de eficacia será ejercido por la 

entidad de gestión conforme a las funciones que le atribuye la legislación patrimonial de la 

Comunidad y su normativa de creación. 
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En los restantes entes del sector público institucional el control de eficacia se ejercitará 

por el departamento de adscripción. 

4. Del informe de cumplimiento y verificación que en cada caso se emita se dará 

conocimiento, según proceda, al órgano de administración de la entidad de gestión o quien 

sea titular del departamento de adscripción, para su traslado antes del 30 de mayo de cada 

ejercicio a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

para que realice las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación que corresponden a 

esa supervisión continua según se establezca reglamentariamente.            

5… [artículo 91.4 del texto remitido]…. 

6. Si de los resultados de la evaluación y supervisión resultasen recomendaciones de 

mejora o una propuesta de transformación o de supresión del ente, se podrán aplicar, según 

proceda en cada caso: 

a) Cualesquiera medidas de racionalización legalmente previstas para los casos de 

desequilibrio financiero o para su control complementario. 

b) La modificación de los objetivos definidos en su plan de actuación y que justificaron 

su creación en la forma y con los requisitos establecidos en esta ley para su creación o 

constitución. 

c) La disolución, liquidación y extinción del ente, así mismo en la forma y los requisitos 

que la ley prevea en cada caso conforme a la tipología, naturaleza y forma jurídica del ente”. 

Si no se aceptase esta redacción alternativa, se advierte, como cuestión formal, que en 

el artículo 91.4 se ha duplicado la palabra Departamento de forma consecutiva. 

El Capítulo III se centra en los organismos públicos, habiendo quedado más claro el 

régimen jurídico de las entidades de derecho público, que se contiene ahora en el artículo 

111.  

Goza también de mucha mayor precisión la regulación del régimen de personal de las 

entidades de derecho público, en el artículo 113. Se fija claramente la regla general de 

provisión mediante personal funcionario o laboral de la Administración Autonómica, que será 

seleccionado en la forma establecida para el personal al servicio de la Administración. Sólo 
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excepcionalmente, o bien cuando estas entidades se financien mayoritariamente con ingresos 

de mercado, será posible, previa justificación, autorizar la contratación de personal laboral 

propio, cuya selección se llevará a cabo mediante convocatoria pública y proceso selectivo 

basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

Sin embargo surge una duda, pues tras fijar esas nuevas obligaciones de justificación y 

autorización, el precepto añade “Todo ello de conformidad con lo que se disponga en las leyes 

anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón”. En consecuencia no queda 

claro qué sucedería si las leyes de presupuestos, que tienen una vigencia temporal limitada, 

dejaran de imponer estas justificaciones y autorizaciones previas a la contratación. Se está 

anudando un artículo de vigencia indefinida a otro cuya vigencia expirará el 31 de diciembre. 

Esta duda interpretativa también podría surgir en caso de inexistencia de aprobación de ley 

de presupuestos y consiguiente prórroga de la del ejercicio anterior.  

Si la pretensión ha sido que, con independencia de lo que puedan exigir las leyes 

presupuestarias, esta Ley impone estas normas, sin perjuicio de que aquéllas puedan 

introducir otras adicionales o más exigentes, puede simplemente omitirse toda mención, pues 

ese efecto jurídico se produce en cualquier caso. No obstante, si se estima preferible incluir 

una aclaración, ese último inciso quedaría más claramente redactado de la siguiente manera: 

“Todo ello sin perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón”, de modo que si algo se dispone en ellas, se aplicará, y si 

guardan silencio, se estará a la Ley de Ordenación y Régimen Jurídico del Sector Público.  

Si, en cambio, la pretensión es que, desaparecidas las limitaciones en las leyes 

presupuestarias la contratación sea libre, o quede sujeta únicamente a la autorización del 

departamento competente en materia de función pública, o a otro régimen jurídico, deberá 

especificarse.  

Entrando a continuación en el Capítulo IV, de las sociedades mercantiles autonómicas, 

se aprecia en el artículo 117 un cambio en la definición de estos entes, de forma que ya no 

es exactamente coincidente con la contenida en el artículo 133 del Texto Refundido de la Ley 

de Patrimonio de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 4/2013 (en adelante LPA).  

Entiende este Centro Directivo que las nuevas precisiones se consideran relevantes, 

puesto que han sido incluidas. Pues bien, es totalmente desaconsejable desde un punto de 
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vista de la seguridad jurídica la coexistencia de dos definiciones distintas para un mismo 

concepto, lo que por otra parte goza de una sencilla solución, a saber, introducir en el presente 

anteproyecto una nueva redacción al citado artículo 133 de la LPA, en la misma disposición 

final segunda que modifica los artículos 134 y 141. 

Por otra parte, ya se advirtió en el informe 119/2017 que tanto en la citada LPA como 

en el presente anteproyecto se detecta una disfunción en el concepto “sociedad mercantil 

autonómica de capital íntegramente público”, puesto que lo circunscriben a aquellas 

sociedades en las que el capital no solo sea público, sino además autonómico. De esta forma 

quedarían fuera de este concepto las entidades que, en los términos del apartado 1 del 

artículo fuesen sociedades mercantiles autonómicas, y sin embargo una parte minoritaria del 

capital fuera titularidad del Ayuntamiento de Zaragoza, o del de Huesca o Teruel, o de una 

Diputación Provincial, o de la Administración del Estado. En estos casos, que se dan en la 

realidad, estaríamos ante sociedades mercantiles autonómicas, se trataría, además, de 

sociedades mercantiles de capital íntegramente público, y sin embargo, no entrarían en la 

definición que se ha recogido de “sociedad mercantil autonómica de capital íntegramente 

público”, puesto que algunas participaciones no pertenecerían ni a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, ni a sus organismos públicos ni a otras sociedades mercantiles 

autonómicas de capital íntegramente público. 

Esta discordancia podría resolverse igualmente en una eventual nueva redacción de los 

artículos 117 de este anteproyecto y 133 de la LPA. 

En cuanto al artículo 119, “Principios rectores”, el Director del Área Legal de la 

Corporación Empresarial Pública de Aragón propuso para este precepto (numerado como 117 

en la versión que entonces se manejaba), una redacción mejorada sobre la que procede 

insistir, basada en el desdoblamiento del precepto en dos apartados, con un nuevo texto para 

el segundo:  

“2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, como socio y titular último 

del capital y patrimonio de la Comunidad, ejercerá, por medio de la entidad de gestión que 

tenga atribuida formalmente la titularidad de las acciones o participaciones o, 

subsidiariamente, por medio del departamento competente en materia de patrimonio, las 

funciones de supervisión general y de control funcional y de eficacia de las sociedades 

mercantiles autonómicas cualquiera que fuera su departamento de adscripción”. 
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El mismo informe del Director del Área Legal de la Corporación Empresarial Pública de 

Aragón planteó nueva redacción del artículo 121 (119 en la numeración anterior), que se 

transcribe a continuación con matices, principalmente la eliminación de la exigencia del 

carácter favorable de los informes que se emitan, al haber sido una opción consciente de la 

versión definitiva del anteproyecto remitida para ser informada. 

 “1. La constitución de una sociedad mercantil autonómica o la adquisición de tal 

condición de forma sobrevenida se autorizará por acuerdo del Gobierno de Aragón, a 

propuesta conjunta del departamento que promueva o impulse su constitución, o la actuación 

de la que resulte la adquisición sobrevenida de dicha condición, y de la entidad de gestión, 

todo ello conforme a lo dispuesto en la legislación de patrimonio de Aragón sobre constitución 

de sociedades mercantiles autonómicas. 

2. Este acuerdo requerirá la emisión de previo informe del departamento competente en 

materia de patrimonio que analice las implicaciones presupuestarias, contables y 

patrimoniales de la propuesta. 

3. El acuerdo se acompañará de una propuesta de estatutos acorde con la legislación 

mercantil y societaria y de un plan de actuación con el siguiente contenido mínimo: 

a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir esas 

funciones otra entidad ya existente, así como la inexistencia de duplicidades. A estos efectos, 

deberá dejarse constancia del análisis realizado sobre la existencia de órganos o entidades 

que desarrollan actividades análogas sobre el mismo territorio y población y las razones por 

las que la creación de la nueva sociedad no entraña duplicidad con entidades existentes. 

b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente frente 

a la creación de un organismo público u otras alternativas de organización que se hayan 

descartado. 

c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos. 

3. El plan de actuación… [artículo 121.4 del texto remitido]….    

4. La disolución, liquidación y extinción de una sociedad mercantil autonómica, o la 

pérdida de tal condición de forma sobrevenida, se autorizará por acuerdo del Gobierno de 

Aragón por causa justificada en el interés general autonómico, previos los informes y en la 
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forma que prevén los apartados 1 y 2 para su constitución o para declaración de la adquisición 

sobrevenida de tal condición. 

5. Los acuerdos por los que se autorice la constitución o la disolución y liquidación de 

una sociedad mercantil autonómica, o la adquisición o pérdida de tal condición, se publicarán 

en el Boletín Oficial de Aragón y se comunicarán expresamente a la Comisión competente en 

materia de hacienda de las Cortes de Aragón. 

6. El Gobierno de Aragón autorizará a los miembros de los órganos de gobierno y 

administración de las sociedades mercantiles autonómicas que hubiera designado para que 

voten según el mandato del Gobierno cuando los acuerdos societarios a adoptar conlleven la 

modificación del objeto social, del capital social por su aumento o reducción, la modificación 

estructural de su capital por transformación, fusión, escisión o cesión global de su activo y 

pasivo, así como su disolución, liquidación y extinción”. 

El artículo 122, relativo al régimen de personal, introduce también nuevas limitaciones. 

En este sentido, tal y como se ha advertido en relación al artículo 113, surge una duda, pues 

tras fijar la nueva obligación de informe favorable, el precepto añade “de conformidad con lo 

que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón”. En consecuencia no queda claro qué sucedería si las leyes de presupuestos, de 

vigencia limitada en el tiempo, dejaran de imponer dichos informes previos a la contratación.  

Si la pretensión ha sido que, con independencia de lo que puedan exigir las leyes 

presupuestarias, esta Ley impone estas normas, sin perjuicio de que aquéllas puedan 

introducir otras adicionales o más exigentes, puede simplemente omitirse toda mención, pues 

ese efecto jurídico se produce en cualquier caso. No obstante si se estima preferible incluir 

una aclaración, ese último inciso podría quedar redactado “sin perjuicio de lo que se disponga 

en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón”, de modo que 

si algo se dispone en ellas, se aplicará, y si guardan silencio, se estará a la Ley de Ordenación 

y Régimen Jurídico del Sector Público.  

Si, en cambio, la pretensión es que, desaparecidas las limitaciones en las leyes 

presupuestarias la contratación sea libre, deberá especificarse. 

Por otra parte en relación a este mismo precepto, el Director del Área Legal de la 

Corporación Empresarial Pública de Aragón propuso sendas mejoras en los párrafos primero 
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y tercero, siendo aceptada la segunda no así la primera, sobre la que procede insistir. Así, el 

artículo 122.1 podría aludir a “…las normas que le sean de aplicación en tanto que 

trabajadores de empresas que forman parte del sector público autonómico…”. 

Por lo que respecta al artículo 125, relativo al Régimen de contabilidad y de control 

económico-financiero de las sociedades mercantiles autonómicas, la ya citada Dirección del 

Área Legal entendió que sería más acertada para el párrafo primero, del que estaba numerado 

como artículo 123, una prelación de fuentes más acorde a la naturaleza y forma jurídica propia 

de una compañía mercantil como condición que cualifica el ente: 

“1. Sin perjuicio del régimen de contabilidad que establece la legislación mercantil y 

societaria al que se someten con carácter general las sociedades mercantiles públicas, les 

serán de aplicación a tales sociedades las especialidades en materia de contabilidad pública 

y de control económico-financiero de la normativa presupuestaria, de hacienda y patrimonio 

de la Comunidad en los casos y supuestos que expresamente prevea su legislación”.    

Desde un punto de vista sistemático es en este punto en el que el Director del Área 

Legal de la Corporación Empresarial sugiere la regulación, en un nuevo artículo que se 

numera aquí como 126 bis (124 bis en el informe de dicho órgano), de previsiones relativas a 

los encargos a medios propios y relaciones de colaboración como fórmula legal que permita 

la utilización recíproca y conjunta de los medios materiales y humanos de los que disponen 

las sociedades mercantiles autonómicas, con la finalidad de minorar los gastos que conlleva 

la prestación de servicios que son comunes a sus estructuras empresariales.  

“Artículo 126.bis. Encargos a medios propios y relaciones de colaboración 

1. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán promover, mediante encargos a 

medios propios conforme a los requisitos y condiciones que establece la legislación de 

contratos del sector público, la prestación de servicios recíprocos para satisfacer las 

necesidades de su actividad empresarial y prestacional, sin perjuicio de cualesquiera otras 

fórmulas de colaboración y asistencia legalmente establecidas a las que, en su caso, pudieran 

acogerse. 

2. Los medios y prestaciones que utilicen las sociedades mercantiles autonómicas en el 

marco de dicha colaboración y asistencia se definirán en el catálogo que, a tal fin, apruebe el 
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Gobierno de Aragón mediante el Reglamento por el que se desarrolle el sistema de tarifas 

como compensación a los encargos. 

Para la aprobación del catálogo por el Gobierno de Aragón, el órgano de administración 

de cada compañía, previa verificación por la entidad de gestión de la disponibilidad de medios 

humanos y materiales, aprobará un catálogo de los servicios que, de acuerdo con su objeto 

social, pudiera prestar a las distintas sociedades mercantiles autonómicas, entre otros, las 

prestaciones de asistencia jurídica, control económico-financiero, auditoría de cuentas o de 

funcionamiento, evaluación de resultados, estadística, prevención y riesgos laborales, 

auditoría energética, formación de personal y recursos humanos, cumplimiento normativo o 

gestión de sistemas. 

3. El órgano de administración será el órgano competente en cada sociedad para prestar 

su conformidad como poder adjudicador respecto del medio propio correspondiente al que le 

fuera a encomendar la prestación de servicios. 

4. La entidad de gestión verificará el cumplimiento de los requisitos formales que la ley 

exige para que una sociedad mercantil autonómica sea calificada como medio propio 

personificado y, en particular, el relativo a la suficiencia de medios materiales y personales 

idóneos para la realización de los encargos, de conformidad con su objeto social. 

5. Los encargos se formalizarán por el órgano de administración de la sociedad o por la 

persona que ostente facultades o poderes a tal fin previa elaboración de un expediente en el 

que se justificará la idoneidad del encargo como opción más eficiente que su contratación 

pública a terceros, o por su necesidad por la concurrencia de razones de urgencia, seguridad 

o interés público empresarial; el objeto y contenido del encargo, incluyendo las obligaciones 

asumidas por las partes y las condiciones de ejecución; y la existencia de disponibilidad 

presupuestaria. 

6. En todo lo demás, los encargos de ejecución entre sociedades mercantiles 

autonómicas se regularán por lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, 

en la presente ley y en las disposiciones que se puedan dictar en su desarrollo, sin perjuicio 

de las instrucciones que, a tal fin, pudiera dictar la entidad de gestión y que serán vinculantes 

en tal caso. 
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7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 57 sobre encargos  de entes 

del sector público a la Administración de la Comunidad Autónoma, ésta podrá prestar 

asistencia a las sociedades mercantiles autonómicas en el desarrollo de su actividad y en la 

realización de su objeto social conforme a los medios que, a tal fin, se prevén en el 

ordenamiento jurídico en desarrollo de los principios de colaboración, cooperación y 

asistencia para la realización de actividades de interés público común”. 

La nueva regulación da lugar a la derogación expresa de los artículos 6, 7 y 8 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el 

Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón 

El Capítulo V versa sobre los consorcios autonómicos, en cuya regulación se han 

introducido precisiones en materia de régimen de personal, en el artículo 130, para dotar de 

mayor seguridad jurídica al procedimiento de autorización de contratación de personal propio. 

Se aprecia aquí el problema de seguridad jurídica ya mencionado en los artículos 113 y 122 

en relación a la remisión a las leyes de presupuestos.  

Se ha incluido, asimismo, en el artículo 132, una mención a la sujeción a la normativa 

sobre contratación del sector público.  

Concluye este Título con el Capítulo VI, destinado a las fundaciones del sector público 

autonómico, en el que también se ha añadido en el artículo 139, para la contratación de 

personal, la necesidad de informe favorable del departamento al que figure adscrita la 

fundación, de conformidad con lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, inciso que, como ya se ha dicho, debería aclararse.  

 

TÍTULO V Relaciones interadministrativas 

Este Título comienza regulando los principios que rigen las relaciones 

interadministrativas en el Capítulo I, para atender a continuación a los convenios en el 

Capítulo II, regulaciones ambas acordes con la normativa básica estatal.  

Tras abordar el Capítulo III las relaciones y órganos de cooperación, el Capítulo IV se 

centra en la transferencia y reutilización de tecnología entre Administraciones (en cuyo Título 
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se ha duplicado la preposición de). Se regula en el artículo 158 esta materia, de conformidad 

con lo previsto en el también artículo 158 de la Ley 40/2015.  

Finalmente, el anteproyecto contiene diez disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, una derogatoria y siete finales.  

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

La disposición adicional primera se refiere al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón.  

Dado que el artículo 551.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

prescribe que la representación y defensa de las Comunidades Autónomas corresponderán a 

los letrados que sirvan en los servicios jurídicos de dichas Administraciones públicas, ningún 

problema existe en este sentido. La normativa específica se recoge en nuestra Comunidad 

Autónoma en el Decreto 169/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

organiza la asistencia, defensa y representación jurídica a la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

Por lo que respecta al sector público institucional, el artículo 102 del proyecto informado 

atribuye a los Letrados integrados en los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón la 

representación y la defensa en juicio de los organismos públicos. 

En cuanto al resto del sector público institucional (sociedades mercantiles autonómicas, 

consorcios autonómicos, fundaciones del sector público y universidades públicas integradas 

en el Sistema Universitario de Aragón), la disposición adicional primera del anteproyecto 

afirma corresponderle a los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón la dirección y 

coordinación de su asistencia jurídica, tanto consultiva como contenciosa, en los términos 

previstos en su normativa de desarrollo. 

Ello genera algunas dudas interpretativas. Por una parte, más que normativa de 

desarrollo parece que habría de aludirse a normativa específica.  

Por otra parte, la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas 

Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón señala que mediante la 

formalización del oportuno convenio, podrá encomendarse a los Letrados de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón integrados en la Dirección General de Servicios Jurídicos la asistencia 

jurídica, consistente en el asesoramiento y la representación y defensa en juicio, de las 

sociedades mercantiles autonómicas, así como de las fundaciones y consorcios, cuya 

dotación hubiera sido aportada, en todo o en parte, por la Comunidad Autónoma de Aragón, 

sus Organismos Autónomos o Entidades de Derecho Público. Sin embargo esta norma podría 

entenderse derogada precisamente por la disposición adicional primera de la esta ley que se 

proyecta, por regular la misma materia de forma distinta, más restrictiva.  

En cuanto al Decreto 169/2018, que define la asistencia jurídica prestada por la 

Dirección General de Servicios Jurídicos como el asesoramiento en derecho y la 

representación y defensa en juicio, su artículo 19 atribuye a los Letrados dicha asistencia a 

las sociedades mercantiles autonómicas, a consorcios autonómicos y a fundaciones del sector 

público autonómico cuando se haya suscrito el oportuno convenio. 

En este contexto, dado que la disposición adicional primera del anteproyecto limita la 

actuación del Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón a la dirección y coordinación de esa 

asistencia jurídica, podría crearse en los órganos judiciales la duda de si esta norma con rango 

legal ha suprimido deliberadamente la posibilidad de representación y defensa en juicio a los 

entes del sector público institucional distintos de los organismos públicos, asignando a los 

Letrados autonómicos únicamente la dirección y coordinación de los terceros a quienes se 

hubiera atribuido, externalizándola, la asistencia jurídica. Ello supondría la imposibilidad de 

actuar en defensa de estos entes, junto con la obligación de contar con procurador.  

Recapitulando, se recomienda no eliminar de esta disposición la expresión 

“representación y defensa en juicio”, pues no está comprendida en la dirección y coordinación 

de la asistencia jurídica, mientras que la primera sí que incluye la segunda. Pueden también 

conservarse ambas expresiones y redactar:  

“Al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón le corresponde la representación y defensa 

en juicio, así como la dirección y coordinación de la asistencia jurídica, tanto consultiva como 

contenciosa, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de su sector 

público institucional, en los términos previstos en su normativa específica.”   

Se sugiere asimismo la mención expresa, en la disposición derogatoria, a la citada 

disposición final tercera de la Ley 3/2012. 
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En la disposición adicional segunda, referida al BOA, parece que se ha querido 

confirmar que no se realizará más publicación del BOA que la que se efectúe por medios 

electrónicos. Sin embargo, el verbo ser no es sinónimo de realizar, efectuar, llevar a cabo 

algo, ni de ejecutar, de modo que debe sustituirse este verbo en la expresión “la publicación 

será por medios electrónicos”, por otro de los citados.  

La disposición adicional cuarta, versa sobre la adaptación a la nueva legislación por 

entidades y organismos públicos existentes. Su segundo párrafo, aun siendo idéntico al 

equivalente de la Ley 40/2015 –que carece de carácter básico- adolece de una imprecisión 

incompatible con la seguridad jurídica.  

Se dice que la adaptación preservará las actuales especialidades, y a continuación 

introduce una excepción de la que se ignora qué órgano es competente para apreciarla y que 

es de difícil comprensión. Alude a especialidades que hubieran generado deficiencias 

importantes en el control de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio 

financiero en el momento de su adaptación. Es decir, se trata de deficiencias en el control de 

ingresos y gastos que se hayan generado en el pasado y sin embargo la situación de 

desequilibrio financiero ha de manifestarse en el momento de la adaptación. De modo que, si 

el desequilibrio financiero se ha corregido recientemente mediante aportaciones de capital o 

por otras causas, no concurre la excepción, y se preservarán las especialidades generadoras 

de deficiencias importantes en el control de ingresos y gastos. Asimismo, si la entidad del 

sector público gozaba de una situación financiera suficientemente saneada como para que, a 

pesar de haberse generado deficiencias importantes en el control de ingresos y gastos, ello 

no haya causado un desequilibrio financiero, se conservarán las especialidades generadoras 

de las deficiencias. Gozaría de mucha más coherencia jurídica interna, dado el tenor del resto 

de las limitaciones contenidas en el anteproyecto, que se dijera que las especialidades se 

preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes en el control de 

ingresos y gastos. 

Por otra parte, como se ha adelantado, se ignora el órgano competente y el 

procedimiento a través del cual se determinará la existencia de deficiencias importantes en el 

control de ingresos y gastos y si son las causantes de la situación de desequilibrio financiero 

en orden a vislumbrar si pueden o no conservarse las especialidades en materia de personal, 

patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control económico-financiero y de 
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operaciones como agente de financiación. Todo lo cual, como se ha avanzado, genera 

inseguridad jurídica. 

Procede insistir en la propuesta del Área Legal de la Corporación Empresarial Pública 

de Aragón de introducción de dos nuevas disposiciones adicionales al texto remitido. 

La primera tiene por objeto el desarrollo del control de eficacia, que lo clarifique y dote 

de contenido específico respecto de las previsiones contempladas en las disposiciones 

adicional cuarta y transitoria primera: 

“Disposición adicional xxx- Revisión de líneas estratégicas y supervisión de las 

sociedades mercantiles ya constituidas. 

1. Las sociedades mercantiles ya constituidas en el momento de entrada en vigor de la 

ley procederán, en el término de dos años a contar desde dicha fecha, a la revisión de sus 

líneas estratégicas y a la elaboración, en su caso, de los planes anuales consecuentes, 

adaptándolos a los resultados de su evaluación y revisión a los efectos de la ulterior práctica 

del control de eficacia y de supervisión continua que establece la ley. 

2. La revisión se someterá a la previa autorización del Gobierno de Aragón en la forma 

y con los requisitos establecidos para la constitución de sociedades mercantiles autonómicas”. 

La segunda se propuso a fin de plasmar la existencia de un grupo empresarial 

diferenciado del que gestiona la Corporación Empresarial, a saber, el gestionado por la 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, titular de sociedades mercantiles autonómicas 

“Radio Autonómica de Aragón, S.A.U.” y “Televisión Autonómica de Aragón, S.A.U.” 

“Disposición adicional xxxx.- Corporación Aragonesa de Radio y Televisión 

La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, como organismo público, asumirá las 

funciones propias que la ley atribuye a la entidad de gestión respecto de las sociedades 

mercantiles que específicamente gestiona, RADIO AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.U. y 

TELEVISION AUTONOMICA DE ARAGON, S.A.U.”. 
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DISPOSICIONES FINALES 

La disposición final primera modifica la LPGA. Entre otras cuestiones introduce algunos 

cambios derivados de la sustitución en la Presidencia de la denominación Secretaría General 

Técnica por la de Secretaría General.  

Por motivos de técnica jurídica se aconseja invertir el orden de los puntos cuarto y quinto 

de esta disposición adicional, que modifican los artículos 25 y 23, respectivamente, a fin de 

seguir el orden de los preceptos en la Ley.  

La disposición final segunda modifica el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciembre, del Gobierno de Aragón. 

Ya se ha recomendado que se dé nueva redacción al artículo 133 de esta LPA, del mismo 

modo que se modifican los artículos 134 y 141 a fin de exigir acuerdo del Gobierno de Aragón, 

y no Decreto, para las actuaciones en ellos contempladas.  

No se ha previsto una disposición que fije el plazo para el cumplimiento de la obligación 

de aprobación por Decreto del Gobierno de Aragón de la Política de Protección de Datos y la 

Política de Seguridad de la Información, deber impuesto en el artículo 45 del proyecto. 

Finalmente, el Área Legal de la Corporación Empresarial, planteó la posibilidad de incluir 

una disposición final que autorice al Gobierno de Aragón para que elabore y apruebe un texto 

refundido que, por razón de seguridad jurídica, regule, aclare y armonice los textos legales 

que resultan de aplicación específica al sector público empresarial de la Comunidad, 

evitándose de este modo la actual dispersión normativa y el carácter asistemático de la 

regulación vigente y de aplicación.   

 

Este es mi dictamen que someto a la consideración de cualquier otro mejor fundado en 

derecho.  

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA LETRADA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

Esperanza Puertas Pomar 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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